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0. NOTA ACLARATORIA IMPORTANTE 
 

1. Este manual es para el reconocimiento de créditos de asignaturas matriculadas que ya han sido obtenidos 
por el alumno/a en el mismo Plan de Estudios. 
 

2. Para el reconocimiento de asignaturas obtenidos en otros planes de estudio de la UPV o en otra institución 
de educación superior, distinta a los planes de estudio de la UPV, la Dirección Académica del TP PROPONE 
EL RECONOCIMIENTO mediante la “solicitud de Reconocimiento” (informe motivado con firma) que 
aparece en el Portal de Formación CFP, en la edición correspondiente, acompañada de la documentación 
justificativa y/o acreditativa que corresponda. El CFP comprueba que la solicitud se ajusta a la normativa 
vigente y procede a finalizar la aceptación de la matrícula del alumno/a. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El responsable del TP (Secretaría) se pone en contacto con el alumno/a para concretar los términos de su 
solicitud de reconocimiento de créditos. 
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PROCESO  
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS (MISMO PLAN DE ESTUDIOS) 

 
1.- El alumno/a, o en su caso también el responsable del TP 
(Secretaría), SOLICITA el estudio de reconocimiento de 
créditos en el momento de inscribirse a través del Portal de 
Formación CFP, no indica asignaturas, simplemente expresa 
su petición marcando la casilla de “solicito estudio de 
reconocimiento de asignaturas”. La matrícula queda 
pendiente de aceptación hasta que se produzca la 
resolución. 

Este reconocimiento podrá ser: 

INTERNO: Si el alumno/a detecta alguna asignatura 
matriculada que ya ha realizado en el mismo Plan de Estudios. 

EXTERNO: Si el reconocimiento solicitado es de algún, curso, 
asignatura, etc., ajena al mismo Plan de Estudios, debe 
adjuntar documentación justificativa y subirla al expediente de 
acceso. El responsable del TP (Secretaría) se pone en 
contacto con el alumno/a para concretar los términos de su 
solicitud de reconocimiento. 

 
2.- El CFP comunica al responsable del TP (Secretaría) vía 
email que tiene una solicitud de reconocimiento de crédito 
pendiente de revisar. 

 
3.- La matrícula sigue pendiente de aceptación hasta que el 
responsable del TP (Secretaría) gestiona o desmarca la 
“solicitud de estudio de reconocimiento” si la considera un 
error del alumno/a, pudiendo ELIMINAR la solicitud de 
reconocimiento de crédito entrando en la matrícula del 
alumno/a como RESPONSABLE. 

 
4.-El responsable del TP (Secretaría) deberá marcar 
“Reconocimientos” entrando al Portal de Formación CFP 
como RESPONSABLE. 
Cada reconocimiento de créditos se compone de asignaturas 
elegidas del curso y asignaturas superadas que tendrán que 
marcarse de una en una o por bloques, debiendo solicitarse 
con el mínimo de asignaturas posibles. Con posterioridad 
debe clicar en “Crear reconocimiento”. 

 
5.-El responsable del TP (Secretaría) “solicita todos los 
reconocimientos” creados. 
 
6.-El CFP comprueba que la solicitud de estudio de 
reconocimiento de créditos se ajusta a la normativa vigente 
y procede a finalizar la aceptación de la matrícula del 
alumno/a. 
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1. PASO 1: SOLICITUD DE ESTUDIO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

El alumno/a SOLICITA EL RECONOCIMIENTO en el momento de realizar la preinscripción en el 
curso a través del Portal de Formación CFP, debe ir a la pestaña “Asignaturas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta pestaña pueden ver las asignaturas que tienen superadas y las que va a matricular en 
este curso.  
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Si no es correcto, porque ya ha cursado/aprobado alguna de las asignaturas que le indica que 
va a matricular, debe marcar la casilla “solicito estudio de reconocimiento de asignaturas”. 
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2. PASO 2: COMUNICACIÓN DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO AL RESPONSABLE DEL TP (SECRETARÍA) 

Al marcar esta casilla, el CFP envía un correo al responsable del TP (Secretaría) comunicándole 
que tiene una solicitud de reconocimiento de créditos para revisar. 
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3. PASO 3: GESTIÓN O ELIMINACIÓN DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EL RESPONSABLE 
DEL TP (SECRETARÍA) 

Esta matrícula, queda pendiente de aceptación hasta que el responsable del TP (Secretaría) 
gestiona o desmarca la solicitud de estudio de reconocimiento si no procede. 

Este mismo proceso descrito anteriormente lo puede hacer el responsable del TP (Secretaría), 
si el alumno/a no lo ha solicitado, y siempre antes de la aceptación de la matrícula. 

 

4. PASO 4: EL RESPONSABLE DEL TP (SECRETARÍA) LLEVA A CABO LA “CREACIÓN DE RECONOCIMIENTOS DE 
CRÉDITOS”  

El responsable del TP (Secretaría) entrará al Portal de Formación CFP como Responsable y le 
aparecerá la siguiente pantalla. 

 Debe marcar “Reconocimientos”. 
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Seguidamente, le aparecerán las asignaturas elegidas para este curso y las superadas en el 
mismo Plan de Estudios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para establecer un reconocimiento de créditos, debe marcar: 

a.) Las asignaturas de una en una, la superada y por la que quiere reconocer del curso. 
b.) O por bloques, varias elegidas por una superada o varias superadas por una elegida.  
 
Los reconocimientos deben solicitarse con el mínimo de asignaturas posible, y en asignaturas 
superadas no aparecerán las que previamente han sido ya reconocidas. 
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En la parte de inferior, le aparecerán las asignaturas que está seleccionando. 

Si cumplen con la normativa establecida en las “Bases para el Reconocimiento de Créditos de 
TT.PP” referente al porcentaje de créditos a reconocer (mantenga una coincidencia del 75% 
entre los contenidos, carga lectiva y competencias de las asignaturas cuyo reconocimiento se 
solicita), le permitirá crear el reconocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debe clicar en “Crear reconocimiento”. 
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En la parte inferior le aparece el reconocimiento de créditos creado. 

 

 

De esta manera marca la siguiente asignatura elegida-superada y, así sucesivamente, hasta 
solicitar todas las asignaturas a reconocer. 
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Cada vez que cree un reconocimiento de créditos, le irán apareciendo en la parte inferior de 
la página. 
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5. PASO 5: EL RESPONSABLE DEL TP (SECRETARÍA) PULSA “SOLICITAR RECONOCIMIENTO” 

En el Portal de Formación CFP y cuando el responsable del TP (Secretaría) haya finalizado la 
creación de reconocimiento, se pulsa el botón “Solicitar reconocimiento”, y no hace falta 
solicitar dicho reconocimiento al CFP por ninguna otra vía. 

 

 

6. PASO 6: EL CFP COMPRUEBA QUE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS SE AJUSTA A NORMATIVA Y 
PROCEDE A LA ACEPTACIÓN DE LA MATRÍCULADEL ALUMNO/A 

El Centro de Formación Permanente (CFP) comprueba que la solicitud de estudio de 
reconocimientos de créditos se ajusta a la normativa vigente y procede, en su caso, a la 
ACEPTACIÓN de la matrícula del alumno/a. 
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7. BASES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE TT.PP 
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